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11 de junio de 2021 
MIDEPLAN-AINV-OF-113-2021 

 
 
 
Señora 
María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 
MIDEPLAN 
 
 

ASUNTO: Área de Inversiones - Seguimiento a Compromisos 2020. 
 

 
Estimada señora: 
 
 
De acuerdo a los compromisos 2020 del Área de Inversiones mediante el oficio 
MIDEPLAN-DM-OF-0396-2020 y el informe de seguimiento enviado por medio del 
oficio MIDEPLAN-AINV-OF-065-2020, les comunico el estado al cierre del año 
2020. 
 
En el siguiente cuadro, se visualiza el seguimiento a los compromisos del Área de 
Inversiones y su vinculación con el Plan de Trabajo 2020 cuyo informe anual se 
comunicó mediante el oficio MIDEPLAN-AINV-OF-004-2021; en la primera columna 
se presentan los compromisos asumidos, en la segunda columna se encuentran los 
productos establecidos en el Plan de Trabajo 2020, que constan en el Modelo PTAI 
2020 (en Delphos) y en la tercera columna se anota el seguimiento a cada 
compromiso. 
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COMPROMISOS 2020 - ÁREA DE INVERSIONES 
      

MIDEPLAN-DM-OF-0396-
2020 

PLAN DE TRABAJO 2020 

COMPROMISO PRODUCTO SEGUIMIENTO 

1. Elaboración de definición 
y lineamientos técnicos en el 
marco de la rectoría SNIP 
sobre clasificación de Gasto 
de Capital. 

874.04.01.03-2 Cantidad de 
instrumentos actualizados o 
elaborados tales como la Guía 
Metodológica General, Normas 
Técnicas, Lineamientos y 
Procedimientos de Inversión 
Pública o algún otro 
instrumento del SNIP. 

Al cierre de 2020 se logró concluir y publicar los siguientes 
lineamientos: 
 
1- Lineamiento para el Gasto de Capital en Presupuestos Ordinarios 
y Extraordinarios de la República, 2020. 
2- Lineamientos metodológicos para la definición y gestión del 
portafolio de inversión pública de las entidades del SNIP. 
Ambos documentos publicados en la web del MIDEPLAN en la 
siguiente dirección: 
https://www.mideplan.go.cr/normas-tecnicas-lineamientos-
procedimientos-inversion-publica 
 
Además, se iniciaron los trabajos de elaboración o actualización de 
los siguientes documentos: 
1. Proceso de validación por el Despacho respecto a la propuesta de 
"Proyecto de Ley Sistema Nacional de Inversión Pública Costa Rica", 
lo anterior, en cumplimiento a la disposición 4.4 del informe DFOE-
SAF-IF-00010-2019 de la Contraloría General de la República (CGR), 
se solicitó ampliación de plazo mediante el oficio MIDEPLAN-DM-
OF-1588-2020, se espera concluir el 29 de octubre de 2021, según 
el oficio DFOE-SD-0558. 
2. Programa de Capacitación para el SNIP, se cuenta con el plan de 
trabajo, de acuerdo a la disposición 4.9 del informe DFOE-SAF-IF-
00010-2019 de la CGR. 
3. Participación en la elaboración de la Metodología para la 
realización del Plan Estratégico Nacional al 2050 (PEN). 
4. Actualización de la Guía Metodológica General para la 
Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión 
Pública Costa Rica. 
5. Propuesta de Guía de cierre de la etapa de Ejecución. 
6. Propuesta de modificación del Decreto Ejecutivo 34694-PLAN-H. 

2. Elaboración de informe 
trimestral sobre el estado de 
la Inversión Pública. 

874.04.00.00-3 Cantidad de 
comunicados o boletines de 
inversión pública. 

Al cierre de 2020, se trabajó en la elaboración de cinco boletines, 
estos atienden los siguientes temas: 
• Información cuantitativa sobre inversión pública en capital fijo y 
humano. 
• Información sobre inversión pública en capital fijo. 
• Información sobre inversión pública en capital humano. 
• Inversión pública en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 
(BPIP). 
• Inversión pública en los Sectores de Infraestructura y Salud en el 
Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP). 

3. Actualización de decretos 
según recomendaciones de 
la CGR. 

874.04.01.03-2 Cantidad de 
instrumentos actualizados o 
elaborados tales como la Guía 
Metodológica General, Normas 
Técnicas, Lineamientos y 
Procedimientos de Inversión 

Al cierre de 2020, elaboración de la propuesta de modificación del 
Decreto Ejecutivo 34694-PLAN-H, cuenta con la revisión de la 
Asesoría Legal. 
 
Se solicitó a la CGR ampliación de plazo mediante el oficio 
MIDEPLAN-DM-OF-0282-2021, se espera que la Imprenta Nacional 
lo publique antes del 30 de julio de 2021. 

https://www.mideplan.go.cr/normas-tecnicas-lineamientos-procedimientos-inversion-publica
https://www.mideplan.go.cr/normas-tecnicas-lineamientos-procedimientos-inversion-publica
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Pública o algún otro 
instrumento del SNIP. 

4. Actualización normas y 
lineamientos técnicos según 
recomendaciones de la CGR. 

874.04.01.03-2 Cantidad de 
instrumentos actualizados o 
elaborados tales como la Guía 
Metodológica General, Normas 
Técnicas, Lineamientos y 
Procedimientos de Inversión 
Pública o algún otro 
instrumento del SNIP. 

Al cierre de 2020 se tiene lo siguiente: 
Propuesta de modificación del Decreto Ejecutivo 34694-PLAN-H, se 
cuenta con la revisión de la Asesoría Legal. 
Se programó para el año 2021, el proceso de actualización de la Guía 
Metodológica General para la Identificación, Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública Costa Rica. Asimismo, 
se trabaja en la elaboración de la propuesta de Guía de cierre de la 
etapa de Ejecución. 

5. Elaboración de Proyecto 
de Ley de Inversión Pública 
según recomendaciones de 
la CGR. 

874.04.01.03-2 Cantidad de 
instrumentos actualizados o 
elaborados tales como la Guía 
Metodológica General, Normas 
Técnicas, Lineamientos y 
Procedimientos de Inversión 
Pública o algún otro 
instrumento del SNIP. 

Al cierre de 2020, se cuenta con la elaboración, revisión y 
presentación al Despacho Ministerial, para su respectivo trámite 
ante la Asamblea Legislativa del Proyecto de Ley del SNIP Costa Rica, 
con su respectiva exposición de motivos. Dicho proceso se llevó de 
manera conjunta entre la Unidad de Inversiones Públicas y una 
consultoría brindada por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). 
 
Lo anterior, en cumplimiento a la disposición 4.4 del informe DFOE-
SAF-IF-00010-2019 de la CGR, se solicitó ampliación de plazo 
mediante el oficio MIDEPLAN-DM-OF-1588-2020, se espera concluir 
el 29 de octubre de 2021, según el oficio DFOE-SD-0558. 

6. Actualización de mapa 
inversiones con PNDIP y 
vinculación con el Sistema 
Integrado de Compras 
Públicas (SICOP). 

874.04.00.01-1 Porcentaje de 
reuniones y videoconferencias 
asistidas. 

Al cierre de 2020, se creó una pestaña en MapaInversiones que 
permite desplegar los proyectos de inversión que están en el Plan 
Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública (PNDIP), esta viñeta se 
habilitó desde el II semestre de 2020. 
 
En este momento las labores son de coordinación, ya que los 
productos no dependen del Área de Inversiones, dependen del 
Consultor del BID y del Ministerio de Hacienda. A nivel técnico los 
ajustes necesarios fueron realizados, está pendiente la parte legal y 
su implementación. 

7. Borrador de los 
instrumentos y 
herramientas recomendadas 
por la CGR. 

 874.04.01.03-2 Cantidad de 
instrumentos actualizados o 
elaborados tales como la Guía 
Metodológica General, Normas 
Técnicas, Lineamientos y 
Procedimientos de Inversión 
Pública o algún otro 
instrumento del SNIP. 

Al cierre de 2020, este compromiso corresponde a la disposición 4.8 
del Informe de la CGR y según el oficio DFOE-SD-0558 la fecha de 
conclusión es octubre 2021, por lo cual no fue incorporado como 
producto en el plan de trabajo 2020, sin embargo, se incluyó en el 
Plan de Trabajo 2021. 

8. Plan de capacitación 
según recomendaciones de 
la CGR. 

874.04.01.03-1 Porcentaje de 
Estudios o investigaciones 
sobre diversos temas 
relacionados con la inversión 
pública actualizados o 
elaborados. 

Al cierre de 2020, se ha trabajado en la elaboración de un Programa 
de Capacitación para el SNIP, se cuenta con el plan de trabajo, de 
acuerdo a la disposición 4.8 del informe DFOE-SAF-IF-00010-2019 de 
la CGR. 
 
Se solicitó ampliación de plazo mediante el oficio MIDEPLAN-DM-
OF-1646-2020, y según el oficio DFOE-SD-0558 de la CGR se espera 
concluir en octubre 2021. 

9. Cuantificación del Precio 
social del carbono. 

874.04.01.03-1 Porcentaje de 
Estudios o investigaciones 
sobre diversos temas 
relacionados con la inversión 
pública actualizados o 
elaborados. 

Al cierre de 2020, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) es la que coordina el estudio relacionado al precio 
social del carbono, por lo que dependemos de la CEPAL y la 
disponibilidad de recursos que se asignen dada la emergencia por el 
COVID-19. 
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10. Coordinación del CONIP. 
874.04.00.01-1 Porcentaje de 
reuniones y videoconferencias 
asistidas. 

Al cierre de 2020, la decisión de reestablecer y coordinar el CONIP 
es a nivel de Despacho de MIDEPLAN, MH y BCCR. Desde el Área de 
Inversiones, la Unidad de inversiones Públicas apoyará 
técnicamente en todos los elementos que solicite Despacho y 
asistirá a las sesiones cuando sean convocadas. 

11. Consolidación del 
sistema único e integrado de 
inversión pública 
(información del MIDEPLAN, 
Ministerio de Hacienda y 
BCCR). 

  

Al cierre de 2020, este compromiso se relaciona directamente con 
el CONIP, por lo que está ligado al seguimiento mencionado en el 
compromiso 10. Desde el Área de Inversiones se ha retomado este 
compromiso desde dos gestiones:  
° El Proyecto de Ley de Inversiones en donde desde el SNIP se 
promueve el sistema único. 
° El proyecto de Hacienda Digital que formamos parte, es un avance 
que se relaciona a un Sistema único, interrelaciona al MH, CGR y 
otras instituciones. 

12. Aprobación proyectos 
prioritarios según PNDIP. 

874.04.01.05-1 Porcentaje de 
resoluciones de 
endeudamiento público 
emitidas. 

Al cierre de 2020, se elaboraron 6 resoluciones de endeudamiento 
público durante el 2020 por medio de los siguientes oficios: 
1) MIDEPLAN-DM-OF-0057-2020 (17 de enero de 2020). 
2) MIDEPLAN-DM-OF-0099-2020 (23 de enero de 2020). 
3) MIDEPLAN-DM-OF-0220-2020 (17 de febrero de 2020). 
4) MIDEPLAN-DM-OF-0299-2020 (06 de marzo de 2020). 
5) MIDEPLAN-DM-OF-0487-2020 (30 de abril de 2020). 
6) MIDEPLAN-DM-OF-1423-2020 (02 de octubre de 2020). 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Francisco Tula Martínez 
Gerente 

ÁREA DE INVERSIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 

MMM. 
Ce.  
Ivania García Cascante, Directora de Despacho - MIDEPLAN. 
Álvaro José González Hernández, Asesor Despacho - MIDEPLAN. 
Yira Rodríguez Pérez, Asesora Despacho - MIDEPLAN  
Johanna Salas Jiménez, Jefe Unidad de Inversiones Públicas - MIDEPLAN. 
Archivo. 
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